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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Licencia Estudiantil Basta

 
VISTO:
La solicitud de licencia estudiantil presentada por la alumna del Profesorado y Traductorado de
Inglés, MARÍA BASTA, DNI Nº 42.107.006, a fs. 1,

Y CONSIDERANDO:

Los motivos esgrimidos por la alumna,
La documentación obrante a fs. 2-15 y 17,
Y la emergencia sanitaria establecida por ley N° 27541 y lo dispuesto por los Decretos de
Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 297/2020, 325/2020, 55/2020 y ss. que impiden el normal
funcionamiento del H. Consejo Directivo de esta Casa,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

Ad referéndum del H. Consejo Directivo

 R E S U E L V E:

Art.1°.- Conceder licencia estudiantil a la alumna del Profesorado y Traductorado de Inglés,
MARÍA BASTA, DNI Nº 42.107.006, por Resolución del HCD Nº 33/08, y en consecuencia,
suspender su actuación académica desde el 17 de junio hasta el 17 de julio de 2020.-
Art. 2º.- Comuníquese a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y al Área Enseñanza.-
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